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PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

ILLESCAS

Número 3

Edicto

Doña Nuria Ruiz Ruiz, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Illescas.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente de dominio. Exceso
de cabida 679 de 2010, a instancia de Alicia Pozo Martín, expediente de dominio por exceso
de cabida de la siguiente finca:

Finca urbana sita en Borox, ubicada el Alto Cerro, número 1.
Linderos: Norte: con camino desde el Barrio del Pósito por la ras de Cerro Alto a la

carretera. Sur: Leoncio Martín Rodríguez. Este: con el mismo camino que desde el Barrio del
Pósito a la Carretera, por las Eras de Cerro Alto.

Oeste: Era de pantrillar de Eugenio Martín Mateo, Alvaro Martín Ruiz y Juan Guillén
Donaire.

Dicha finca Ocupa una supericie de 750 metros cuadrados, de los cuales 423 no constan
inscritos en el registro catastral.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a las
personas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la ínscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga.

Illescas 15 de marzo de 2011.-La Secretaria Judicial, Nuria Ruiz Ruiz.
N.º I.- 3686


